
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
BUCARAMANGA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez con el atento informe que, se 
recibió oficio informando conversión de depósitos a favor del presente asunto, los cuales se 
observa efectivamente fueron constituidos de acuerdo a la relación se anexa. Sírvase 
resolver lo pertinente. Bucaramanga, 17 de noviembre del 2020. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bucaramanga, diecisiete (17) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, así como el reporte que antecede, se 

pone en conocimiento de las partes que el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga mediante oficio No 2164 del 6 de 

noviembre del 2020, informa que convirtió a favor del presente asunto los depósitos 

judiciales que se relacionan a continuación, los cuales fueron consignados 

originalmente a favor de dicha oficina por la entidad COLPENSIONES, ello como 

consecuencia del embargo de remanente del proceso que cursaba en dicho estrado 

bajo el rad 68001400301-2015-00476-01. 

.No depósito Fecha de consignación Valor 

460010001584464 06/11/2020 $403.752 

460010001584465 06/11/2020 $20.000 

 

Por otro lado, observa el despacho que la autoridad referida volvió a remitir el oficio 

No 7081 de fecha 14 de agosto del 2020, el cual esta judicatura ya puso en 

conocimiento de las partes mediante auto del 31 de agosto de los corrientes, en 

cuya virtud se informa de la terminación del proceso citado y se indica 

adicionalmente que se dejó a disposición de este proceso el embargo del cincuenta 

por ciento (50%) de la mesada pensional de la accionada CLEMENTINA MURIEL 

VELASQUEZ, determinación que según dicho documento se comunicó también a 

COLPENSIONES mediante oficio No 7082. 

Ahora bien, se observa que a pesar que la autoridad homóloga comunicó 

debidamente a COLPENSIONES lo anterior, dicho ente ha seguido consignando 

dineros a favor del proceso terminado. 

A fin de verificar que COLPENSIONES, tenga concomimiento que debe consignar 

los descuentos a favor del presente proceso, por secretaria ofíciese  al  Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga,  con destino 

rad 68001400301-2015-00476-01, a fin que remita con destino a este proceso 

constancia del envío y entrega del oficio No 7082, mediante el cual informó a 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPSER COLOMBIA 

DEMANDADOS: CLEMENTINA MURIEL VELASQUEZ 

RADICADO: 680014103001-2015-00002-00 

   PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N° 0647 

DECISIÓN: PONE EN CONOCIMIENTO / REQUIERE JUZGADO 

INSTANCIA: TRÁMITE POSTERIOR 



COLPENSIONES de la terminación de dicho proceso y de la continuación de la 

medida a favor del presente trámite. 

Finalmente, deberá adjuntarse a la comunicación en cuestión copia digital de la 

presente decisión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ 

JUEZ 

ERPM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se 
notifica a todas las partes en ESTADO N° 020 que se fija por todas las horas 
hábiles de esta fecha. Bucaramanga:      18 de noviembre del 2020  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  
Secretario  
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